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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N' 2&I-202¡1.t'DA/ALC

Amotape, 27 de Setiembre de 2024

VISTO:

El lnforme Legal N" 19&2024-MDA-OAL. de fecha 27 de set¡embre de 2024, emitido por el Jefe
de la Oficina de Asesoria Legal; el lnforme N" 579-202+MDA-OPP, de fucha 25 de setiembre de 2024,

t\1) itido por la Jefa de la Oficina de Planeámiento y Presupuesto; el lnforme N" 423-2024-
L}Uw|NG.K§NJ, de fecha 23 de set€mDre Oe ZO¿4i et ln orme N- 052-2U2+MUA/UIUUI(-UI-,

08 de Jul¡o de 2024. emitido por la Jefa de la Unidad Formuladora; el lnforme N' 346-2024-
DUR/ING.KSNJ, de fecha 05 de iulio de 2024, emitido por la Jefa de la Oficina de lnfraestructura
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Urbano y Rural; Carta No 08$.202¿[-[,DA/OIDUR ING.KSNJ, de fecha 03 de julio de 2024',

? N'007-2024-ING.RLGCM/REVISOR, de fecha 27 de iunio de 2U24; lnforme Técnico No 004-2024-
RCLGM-MDA; Carta No 077-2024-MDNOIDUR/ING.KSNJ de fecha 03 de junio de 2024; Carta No

g-av¿.rr r r¡a\r1\r at 9l3 rErr té ¿, u§ rrrérr, ¿v¿.'r vat ta ti ulr r -¿v¿lt-rYrl,¡v \/lr\,rfw rtra\>,f\t)ttr, \¡9 tE,9t ta
de 2024, Constancia de libre d¡spon¡bil¡dad l¡o 00G2024 de fucha 21 de mayo de 2024', Caia

058-2024-MDA/OIDUFUING.KSNJ de fecha 17 de mayo de 2024; Cartia No 002-2024-
.RLGCfVUREVISOR. de fecfia '15 de r¡ayo de2024; lnforme Técn¡co No 002-2024-ING.RLGCM-MDAi

No 12-2024flNG-RPA de fecha 09 de abril de 2024, Carta No 11-2024/|NG-RPA; documenlos
a la aprobación del Expediente Técnico del Proyec{o de lnversión Pública denom¡nado:

E tñDAl¡tEr¡Ta¡ nEt eEE¡Vtr-lrl ñE ECDAntf1C Dt tE¡t lartc I tE¡E¡^Nrls El, Dt 67IEt A CENTIP

DE RAi'OS DE CENTRO POBLADO ATOTAPE. OISTRITO DE AMOTAPE - PROVINCIA OE PAITA
DEPARTAÍITIENTO DE PIURA" C.U.l No 2624256, y;

Que, la Constitución PolÍtica del Peru, en su alículo 194" señala: "Las municipalidades
provrnqales y orstrnaEs son los organos de goD€mo local. I €nen aüonomra polrllca, economrc¿t y
adm¡nistrativa en los asuntos de su cornpetenc¡a (...)". Asim¡smo, la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de
Municipal¡dades, en su art¡culo ll dél Título Prel¡m¡nar establ€ce que: "Los gobiernos locabs gozan de
autonomla politica, económ¡cá y administrat¡va en los asuntos de su competencia; la autonomia que la
constiluc¡ón establece para las municipal¡dades radica en la facültad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administraeión, cnn sujeción al ordenamiento !uridico".

Que, conforme se ind¡ca del banco de inveG¡ones el estudio de Preinversión ha sido registrado
6n la Íecha 05 de diciembre del año 2023 y se declara la v¡ab¡l¡dad del Proyecto de lnversión Pública
denominado: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ESPACIOS PUBLICOS URBANOS EN PTAZUELA
SEÑOR DE RAMOS DE CENTRO POBI-ADO AMOTAPE- DISTRITO DE AMOTAPE _ PROVINCIA DE
PAITA - DEPARTAMENTO DE PIURA' C.U.l No 2624256, el 22 de diciembre del año 2023.

Que, así mismo, con fecha '13 de mar¿o del 2024, se emite la ORDEN DE SERVCIO N" 0000063-
2024, por el BeNicio de consultoría para la elaborac¡ón del expediente técnico: "MEJORAMIENTO DEL

ERVICIO DE ESPACIOS PÚBLICOS URBANOS EN PLAZUELA SEÑOR DE RAMOS DE CENTRO
BLAOO AMOTAPE. DISTRITO DE AMOTAPE - PROVINCIA DE PAITA _ OEPARTAMENTO DE

URA'C.U.l No 2624256, a fuvor del lNG. Roberto Pulache Adrianzen por el monto de S/ 41,000.00
arenta y Un Mil con 00/100 soles)

Que, con fecha 10 de mayo del 2024, se emite h ORDEN DE SERVICIO N" 00000143, se
contrató para la revisión del expediente tecnico: 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ESPACIOS

ñ
1

/

MUIIICIPATIDA¡l llISIRIIAT IlE
btl

rI¡, It@tr



'a§.'

,h: MUilrCtPAU0A0 0|SIRtIAt 0E

AMOTAPE
GEsllfitl l?t "rli*, al &74¿ü /á k./,h
7f,23-7f,26 l--

úBLrcos uRBANos EN ptAzuELA sEñoR DE RAMos DE cENTRo poBLADo AMoTAPE-
DISTRIÍO DE AMOTAPE - PROVINCIA DE PATTA - DEPARTAMENTO DE PIURA' C.U.I NO 2624258
a favor del lng. Rubén Luis Gerardo Canión Melgerejo, porel monto de S/ 8,000.00 (Ocho Milcon 00/100
soles).

Oue. cnn fe.cha 15 de mayo dcJ 202¿, meriiánte CÁRTAN"nO2-lNG Rl GCM,TRFVISOR el
revisor del exped¡ente técnico - lng. Ruben Luis Gerardo Canión Melgare.¡o, alcañze a la Ent¡dad las
obgervaciones enconlradas en el expediente técnico denominado:'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO

ESPACIOS PÚBIICOS URBANOS EN PLAZUELA SEÑOR DE RAMOS DE CENTRO POBLADO
- DISTRITO DE AMOTAPE - PROVINCIA DE PAITA - DEPARTAMENTO DE PIURA" C.U.I

56

Que, segün CARTA N" 05&2O24-MUAiQIDUR/|NG.K§NJ, de lecha 1 / de mayo det 2024, ta Jefa
Oficina de lnfraestructura Desanollo Urbano y Rural remite las observaciones al proyectista del

técnico - lng. Roberto Pulache Adrianzén, para que sean subsanadas en el tiempo
Iecirlo según los térm¡nos de reñerencia-

Que, según CARTA N' 018-2024/ING-RPA, de fecha 27 de meyo del 2024, el proyect¡sta del
Itc tclillt('(., tltg. t.l'oDct to rulaorlc tY.¡trarzelr d{¡uza a ¡a Eftuoau ct levanlarnr€I ¡r9 (,e

del expediente técnico: 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ESPACIOS PUBLIcos
EN PTAZUELA SEÑOR DE RAMOS DE CENTRO POBLADO AMOTAPE- DISTRITO DE

E - PROVINCIA DE PAITA - DEPARTAMENTO DE PIURA" C-U,I NO 2624256

Que, con CARTA N' 077-2024-MDNOIDURyING.KSNJ, de fecha 03 de jun¡o del2024, la Jefa
dc la Oic¡¡'ic dc liifíacstÍuctura Scsarollc U*ais r* Rijia:dc la i.lu:::cipa!:lal glsffialdc Ai':otapc ,-,,,,,,
el revisor del eped¡ente técrico - lng. Rubén Luis Gerardo Carión Melgareio, el levantam¡ento de
observaciones pare su rev¡s¡ón y evaluación corespond¡ente,

Que, según CARTA N" 007-2024-ING.RLGCM/REVISOR de fecha 27 de iunio del 2024, el
rev¡sor del expediente técnico - lng. Rubén Luis Gerardo Canión Me§arejo, alcanza a la entidad el
TNFORME TECNTCO No (X-2024-tNG.RNC/REVISOR presentando LA CONFORMIDAD del expediente
TECNICO dENOMINAOO: -MEJUT(AMIEN I U DEL §ERVIUIO UE E§PAUIO§ PUtsLIUU§ UXBANU§ EN
PLAZUELA SEÑOR DE RAMOS DE CENTRO POBTADO AMOTAPE- DISTRITO DE AMOTAPE -
PROVINCIA DE PAITA - DEPARTAMENTO DE PIURA" C.U.l No 2624256, para que em¡ta su acto
resolutivo corespondiente.

Que, a través de la CARTA N' 089-202+MDA/OIDUR/ING.KSNJ de fecha 03 de iulio del2024
ir¡ía tit¡ ia Oñuirra ür¡ ir rírae¡ü uuir¡¡ a Duuar ruiiu Uri.ur ru y Ru¡aiür¡ ia iriur riui¡-raiiüati Diuir iüiriro Árrruia¡rc,

que se remita la conform¡dad del expedbnte técnico suscrita por el revisor, para los lÉm¡tes
qu6 s€ crean cofrespond¡entes

Que, con fecha 05 de Jul¡o de|2024, med¡anle INFORME N" 346-2024-MDA./OIDUR/ING.KSNJ.
le Jefa de la Oficina de lnfraestructura Desanollo Urbano y Rural de la Munic¡palidad D¡strital de Amotape
alcanza alaiela óe la un¡dad formuladora el infonne de consistenc¡a del expediente técnico del-Proyecto
OE INVEÍSDN PUDIrcA dCNOMINAdO: 'MtrJ9HAMIEN IU UEL §EKVIUIU UE E,§I'AUIU§ PUELIUOS,
URBANOS EN PLAZUELA SEÑOR DE RAMOS DE CENTRO POBLADO AMOTAPE. DISIRITO DE
AMOTAPE - PROVINCIA DE PAITA - DEPARTAMENTO DE PIURA" C.U.I NO 2624256.

Que, con fecha 08 de Julio del 2024, mediante INFORME N" 052-202+MDA-OIDUR-UF. la jefa
e la unidad fomuladora - Econ. Rita Maribel Mechato P¡neda aprueba la consÉtenc¡a y álcanza a la

a de lnfraestructura Desanollo Urbano y Rural el Registro del Formato N" 0&A Fase de e.jecución
oel proyecto: 'MEJUi(AMttsN rU UEL liEHV¡UlO UE h§l'AUIU§ PUELIUU§ UKBANU§ EN PLA¿UtsLA

Ao o,

OD

I

s

o

r9

_ao
z

z

4L

4 MOf

IA

z

Alx
M@E¡

i



,ET"
A üuillclPAu0A0 0lsfntTAt 0E

AMOTAPE
GtSIIÚil l¿ o¿*, al «xi¿o d te<llt
¡Éz/l-mZS 1lf-

á EÑOR DE RAMOS DE CENTRO POBTADO AMOTAPE- DISTRITO DE AMOTAPE - PROVINCIA DE
AITA - DEPARTAMENTO DE PIURA'C.U.I NO 2624256

Que, en dicho s€ntido, a través del INFORME N'423-2024-MDA"/OIDUR/ING.KSNJ, de fecha 23
dé set¡embre de 2024, la Jefa de la Oficina de lnfraestructura Desarrollo Urbano y Rural, solic¡ta se
apruebe el Expediente Técnico " EJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ESPACIOS PUBLICOS
uREANos E¡r FLA¿uELA stñt¡x oc xA os DE uEr{ nto },uBLAuu A uIAt E- Dtstxlu uts
Aff,OTAPE - PROVINCIA OE PATTA - DEPARTATENTO DE PIURA" C.U.l No 262¡1256, indicando lo

iguiente
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I. ANALISIS:

[a elaboración del exoediente técnico' 'r¡F-rORAlllEt{TO DEL SERYICIO DE ESPACIOS
PÚBLGOS URBANOS EN PLA:ZUELA SEÑOR DE RATOS DE CEI{TRO POBLAOO
ATOTAPE. DISTRÍTO DE ATOTAPE - PROVINCIA DE PA]TA - DEPARTATET{TO DE
PIURA" C.U.l tt¡o 262¡t258, cuenta con la si¡uiente documentación:

RESUMEN EJECUTIVO.

MEMORIA OESCRIPTIVA,

ESPECIFICACIONES TECNICAS.

MEÍRADOS,

PRESUPUESTO,

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS.

RETACIÓN DE INSUMOS.

cRoNoGRAMAS (EJECUCTÓN. VALORTZACTÓN, ADOUTSTCTÓN).

MEMORIA DE CALCULO (ELECTRICO, SANITARIO, ESTRUCTURAS).

FÓRMULA PoLINÓMICA

GASTOS GENERALES Y COSTO DE SUPERVISIÓN

INFORME TOPOGRAFICO

ESTUOIO DE MECANICA SUELOS

ESfUDIO OE IMPACTO AMEIENTAL

ESTUOIO DE EVALUACIÓN DE RIESGOS

CALCULO DE FLETES

PI,ANOS,

ANEXOS / PLAN DE SEGURIDAD Y SALUO EN Et TRABA'O
r' LIBRE OISPONIBILIDAD DE TERRENO
r' PANEL FOTOGRAFICO
r' COTIZACIONE§
/ CERTIFICADO OE PARÁMEIROS URBANíSTICOS

2. El valor referencial para la ejecución del proyeclo de ¡nversión asciende a S/. E35,571.65
(OCHOCIEIIITOS TREIÍ,¡TA Y ClftlCO tllQUlNlEfi¡fOS SETENTA Y UNO COt{ 65/100 SOLES)
incluido Costo Directo, Gastos Generales, Ut¡lídades e f,G.V., con precios vigentes al mes de
mazo del año 2024; desagregado de la sigu¡ente manera:

rIET oEscRtPcóx ilotfio
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01 ESIRUCfURAS 253.596.86

<, 3. El costo total de ¡nvers¡ón del proyecto asc¡ende a s/. 9«1,061.66 (ÍtlovEclENTos CUARENTA
Y TRES tll- SESEftfTA Y UilO COil 861100 SOLES) incluido Co§o Ejecución de Obra,
Supervisión de Obra, L¡qu¡dac¡ón de Obre y Exped¡ento Técn¡co con prec¡os vigsntss al mBs de
mezo d€l 2024; desagregado de la sagukmte manera:

t¡

hEx oEscRrPcól¡ Iorfi0
01 ESTRUCTURAS 253 596 86

02 AROJIfECTURAS 243,046.55

03 INSTALACIOt'lES §qNlT ARhS 17.158.35

04 INSTAIACIOT¡ES EL¡fi RCáS 52.991 20

05 MITIGACIÓN AMBIEIfiAI. 13.3m.00

co§To oREcTo s/ 590,092.97

GASTOS GE},IERALES 10.009( 59,009.30

UfILIOAOES 10.tx,% 59,(x)t.30

suB fofal_ s, 708, fi 1.57

It.oo% r27,460.08

cosTo 0E EJEcuctox 0E oERA § 835,571.65

suPERvlsór{ 5.q»o ai,77E.58

LlQutoActó¡l 2.00r( 16,711,i13

EXPEDExIt rÉc[co
- Et^BoRActó DE ExP. TEc. REvt$o'r D€ ExP. rEc.

49,000.m

41,000 00

8,000 00

costo rorAL 0E rNvERsro¡t s/ t13,06r.66

oA s

?Í'
o;i)tz
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I. CONCLUSIONESYRECOMENDACIONES:

Vbtos los antecedentes antes expuestos, el suacrito concluye y recom¡enda lo 6¡guicnte:
't.1. El suscrito remite el Expediente Técnico: "illEJORAfttlENTO DEL SERVICIO DE

ESPACIOS PUBLICOS URBANOS EN PLAZUELA SENOR DE RAHOS OE CENTRO
POBLADO A OTAPE- DISTRITO DE ATOTAPE - PROVINCIA DE PAITA -
DEPARTAIIENTO DE PIURA" C.U.f No 262125ld, donde su costo total de ínversión
asciende a S/. 9¿lí!,061.66 (I{OVECIENTOS CUARENTA Y TRES tlL SESENTA Y UNO

o
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I Ptaza de Armas 2do. Piso- Amotaor
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02 ARqJlTECTURAS 243.046.56

04 INSTAIACIOI.¡ES ELECTR]CAS 62.991 20

05 MrTlGAcróN AMBTEMTAI 13.300.00

co§lo otREcTo s/ 590.092.97

GASTOS GENERALES 10 00ó/6 59.009 30

10.m%UIILIDADES 59.009.30

SUB TOTAI- s/ 708,11r.57

I,G.V 18.m% 127,450.08

COsfO OE EJECUCIOIT DE OBRA s/ E35,571.65
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CON 681100 SOLES) ¡nclu¡do Costo E¡ecución de Obra, SupeNisión de Obra, Lrquidación
de obra y Exped¡ente Técn¡co con precios vigentes al mes de ma¡zo del2024.

1.2. Asim¡smo, el valor refurencial para la ejecución del proyecto de inversión asciende a S/.
835,571.65 (OCHOCTENTOS TRETNTA y Cr CO iilL QUTNIENTOS SETENTA y UNO
CON 65/100 SOLES) incluido Costo D¡recto, Gastos Generales, Utilidades e l.G.V., con
preoos vEernes al mes oe mar¿o oel eno 20¿4, baJo la modalEad 0e E ecucron por
ADMINISTRACIÓN INDIRECTA (CONTRATA) y un sistema de contratac¡ón a PRECIOS
UNITARIOS y con un plazo de 60 d[as calendarios.

1.3 Se recomiendá se aprueb€ el Exped¡ente Técnico denominado: "iIEJORAUIENTO DEL
SERVICIO DE ESPACIOS PÚBLICOS URBANOS E PIáZUELA SEÑOR DE RAIIOS
DE CENTRO POBLADO AMOTAPE. DISTRITO OE AMOTAPE - PROVINCIA DE PAITA
- oEPAltTA EIll O DE PIURA" G.U.l w' Zti2420ti, medtante acto resotuttvo
conespondiente, previo infome de la ofic¡na de presupuesto donde ¡nd¡qte s¡ se cuenta con
la disponibil¡dad presupuestal para la e.iecución del proyecto; en el caso que no se cuente
con los recursos sufic¡entes para su eiecución se recomienda continuar con la aprobación
mediante acto resolutivo para su financiamiento en otra Entidad Pública.

\¿gl,t a uatEs ut r lrllurrrl¡n rr ir, ¡,-¿u¿¡FrlrJat-\rr r , uE rti{r ra ¿u uri §Eurtll rurln ur, ¿v¿.], ré rrl;ra ug

AMOTAPE
GESllfiN l?h *1"*" al ¿<¡'¿a /<! u/,t¡
*rr-*r, | -rr---

Planeam¡ento y Presupuesto emite la NO d¡sponib¡lidad presupuestaria para el proyecto

"TIEJORAfIIIEI{TO DEL SERVICIO DE ESPACIOS PUBLICOS URBANOS EN
SEÑOR DE RATOS OE GENTRO POBLADO AHOTAPE. DISTRÍTO OE A OTAPE -

o
z)

d?

z

1

NCIA DE PAITA - DEPARTAMENTO DE PIURA" c.U.l N" 2621256, debido a que la
mun¡cipal¡dad no olenta con el presupuesto suficjente en genérica de gasto: 2.6 Adquis¡ción de activos
nn finan¡ierac na¡a aia¿'rúer .(i.há añué¡aiÁñ p.rr L! ^1té 

ra.uh¿enrla ca c¡úiaito al ño2^.ia.ñi,cñt^ añta ¡^.
diferentes n¡veles de gobierno.

Que, la Direc{iva N' 001-2019-EF/63.01, DIRECTIVA GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE
PROGRAMACTÓN MULTIANUAL Y GESTIÓN DE INVERSIONES (en adelante'Le Direct¡va") define al
Proyeclo de lnversión, como aquel que, conesponde a ¡ntervenc¡ones temporales que se financ¡an, total
o oarcialrnente. con recursos Dúblicos- dest¡nadas a la formación de caoital fisico. humano. institucional.
intelectual y/o natural, que tenga como propósito crear, ampliar, mejorar o recupeErr la capacidad de
producc¡ón de b¡enes y/o servicios.

Que, asi mismo, el numeral 24.9 del aftio.llo 24o de la Directiva, qstablece que, durante la fase
e Formulación y Evaluac¡ón del proyecto de inversión, la UF veriñca que se cueñta con el saneamiento
sico legal, los aneglos institucionales o la d¡sponib¡l¡dad f¡s¡ca del pred¡o o teneno, según conesponda,

a electos 0e garanüzar su eFcuoon; salvo que, por la üpologra oel pfoyerlo de lnvef§pn, drcños aspectos
conespondan ser verificados en la fase de Ejecucion, lo cual debe ser sustentado por la UF en el estudio
de preinversión o f¡cha técnica del proyeclo de inversión mnespondiente.

Que, efl el preserÍe caso, le zona en la cual se realazará la ir¡tervención al ser un bien de dominio
público, se c enta con la respecd¡va disponibilidad fisica del predio, qJmpliéndose con lo prescrito en el
numeral 24.9 del artículo 24' de la D¡reciiva.

Que, el numeral 24.2 del artículo 24" de la Directiva, prescribe que, Durante la fas€ de
ormulación y Evaluación del prcye€lo de inversión, la UF registra en el apl¡cativo inlomático del Banco

lnversiones el proyecto de ¡nversión med¡ante el Formato N' 07-A: Registro de Proyecto de lnversión,
í como el resultado de viable producto de la evaluac¡ón realizada. Con el reg¡stro de este úttimo culmina
fase de Formulación y Evaluac¡ón. S¡ producto de la evaluac¡ón el proyecto es rechazado, la UF informa
lé \rr lYll Palll quc r,\Jl r§rgl lÉ ulll ra n llvrlll.¡rvl\,rl U_r¡ §l r rYll
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Que, en s¡milar sentirlo, el numeral 26.10 del artículo 260 de la Direc{ive, establece que, la
yiabilidad de un proyecto de invers¡ón es requ¡sito previo a la fase de Ejecución. Se aplica a un proyecto

rnver§ión arando a través de la ficha tácr¡ca o estudio de preinvers¡ón ha evfolenciado estar alinoado
c¡ere de brechas de infraestructura o de a@eso a serv¡cios, tener una contr¡bución al bienestar de la

población beneficiar¡a y al resto de la sociedad en geneftrl y que dicho bienestar sea sostenible durante
el fr rncionamieñto del oroverJo

Quo, así mismo, el artículo 32" dela Directiva, prescribe lo siguiente: "A¡tículo 32. Elaboración y
aprcbación del oxped¡ente técnico o documento equ¡valénte. - (...) 32.2 La eldbonción del expedienle
técnicg o documento equivalefite @n el que se va a ejecutar el propcto de inversión debe sujetarse a la
cgncepción técnica y el dimensionam¡ento contenidos en la f,cha técn¡ca o estud¡o de preinversión que
sustentó la declaración viabilidad: o a la información registrada en el Banco de lnversiones, para el caso

sec'torieles que correspondan, de acuetdo a la nomaüva de la materia. 32.3 Préviamente
del rcsuttado del expediente técnico o documento equivahnte, la UEI rcmite el Fomato N" 08-

en la fase de E¡ecución pan proyectos de inversión debidamente visado y fimado a la UF
su rcv¡s¡ón, evaluación y po§etior aqobación de la cons¡stencia de dicho documento con la

técnba y el dimensionamiento del proyecto de inversión. La aprobación de la refeida
constttuye requs,to prev,o pan la aprobac,on del expedente tecnrco o documento

32.4 La aprobación del expediente técnico o documento equivalente se realiza de acuedo
normativa de otgan¡zación ¡ntema de la eñtidad o estaluto de la ampresa pública a carya de la

de la inve6ión. 32.5 Tras la ayobación del expodiente técni@ o documento oquivalente, la
rcgistra en el Banco d6 lnversiones mediante el Formato N" 0&A: Reg¡stros en la fase de Ejecuc¡ón
prcyectos de inversión y Formato N" 0&C: Rog,sf/os en la fase do Ejecución para IOARR, según

¡éaPwt tu.¡, té tt,tvt ttt.tl,tvt t rr Prrr¡rrrr§ r§r,rruv U orlurvarsr,rs cPtwuo'¿vn y
adjut¡ta el documento de aprobación del expediente técnico o fuu¡nento equivalente, la memoria

el presupuesto de la inversión y el c,onograma de ejecución fís¡ca y financiara. 32.6 El ügano
de elaborar los exwdientes fécn¡cús o d@umentos equivabntes es el responsab/e de ,a
dichos documentos confotme a la nometiva vigente."
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ñr lé an al n.écanlé .ás ál tañA. ál pr.rvé..L\ Co !!rYers¡ó! Públ¡c? denom¡n3dc
DEL SERVICIO DE ESPACIOS PÚBLICOS URBANOS EN PLAZUELA SEñoR

DE RAilTOS DE CENTRO POBLADO ATOTAPE. DISTR]TO DE ATOTAPE - PROVINCI,A DE PAITA

- DEPARTATENTO DE PIURA" C.U.l No 262¡li¿56, el informe de viabilidad y consistencia favorable,
resulta procedente se apruebe el mismo, debido a encontrarse el menc¡onado, en el estadio
procedimental conecto para su aprobación.

Que, asl mismo, según CARTA N" 007-2024-|NG-RLGC[\í/REVISOR de fecha 27 de junio del
024, el revisor del exped¡enté técn¡co - lng. Ruben Luis Gerardo Canión Melgarejo, presenta LA

CONFORMIDAD d€l expediente técnico denominado: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
ESPACIOS PÚBLICOS URBANOS EN PLAZUELA SEÑOR DE RAMOS DE CENTRO POBLADO
AMOTAPE. DISTRITO DE AMOTAPE - PROVINCIA DE PAITA. DEPARTAMENTO DE PIURA' C.U.I
No 2624256 para que emita su acto resolut¡vo correspond¡ente.

Además, a través del INFORME N'423-202+MDNOIDURyING.KSNJ, de lecha 23 de set¡embre
de 2024, la Jefa de la Oficina de lnfraestructura Desarrollo Urbano y Rural, solicita se apruebe el

Técnico "IIEJORAÍ{IENTO DEL SERVICIO DE ESPACIOS PUBLICOS URBANOS EN
ELA SEÑOR DE RAT'OS DE CENTRO POBLADO AIIOTAPE- DISTRITO DE Ai'OTAPE -

DE PAITA - DEPARTAiTENTO DE PIURA" C.U.l No 2624256, con precios vigenles al mes
marzo ciei 2ü24, bajo ia rnodaikiati tie Ejecución por ÁDiniiíiSTRÁCiÓii ¡iiOiRECTÁ (CON-TRÁTA),

n el sistema de contratación a PREC,OS UNITARIOS y con un plazo de ejecución de 60 días
calendarios; el cual acredita que se ha cumplido con la inversión registrada en el Eanco de lnversiones,
de conformided con lo prescrito en el numeral 32.2 del articulr 32'de la Direct¡va.
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/as /OARR. As¡mismo, la UEI dobe obtener ¡a clasifrcf,ción y @iificación ambiental, así como las
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Que, respe€do, al órgano competente para la aprobac¡ón del mencionado expediente, conforme
a lo prBscrito en el Art. 6 de la Ley n' 27972, la cual, señala que la alcaldía es el órgano eiecutivo del
gob¡emo local. El alcalde es el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad
administratÍva, por lo que, es la Resoluc¡ón de Alcaldía, el instrumento normativo idóneo para su
aproheaión. el¡o en a¡nform¡dad e lo sp.ñal.arlo c¡ el mrne¡al 32 4 del articl n 32" de h n¡recliva

Oue, el art. 20 inc. 6, señala que son atibuc¡ones del alcalde dictar deqetos y resoluciones de
alcaldía, con sui€c¡ón a las leyes y ordenanzas.

AMOTAPE
GtSIIÚtl l% ¿.f""., a! r¡¡<¿ca l¿t t*ttt
N23'N26 | zttt--

ARÍICULO PRllllERO: APROBAR el Expedlente Técnico del Proyecto de lnversión Pública
nádo: iúeJónaiirENTo DEL sERvrqo DE EspAcros púBLrcos uRBANos EN
ELA SEÑOR DE RAT'OS OE CENTRO POBLADO AIIOTAPE- DISTRITO OE AMOTAPE -
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Que, conforme a los fundamentos previamente expuestos, y en atención a las atribuciones

ridas en la Ley N' 27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades, este Despacho de Alcaldia;

SE RESUELVE:Iz G
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A lrE rrtl I A - uErrtñ t rtlllE¡t I \,, uE rt¡rñrt , v.u.l n' aoa+aoot pot ct tÍlonto oe D,
6t .66 (NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES tll SESENTA Y UilO CON 66/100 SOLESI, con

vigentes al mes de mar¿o del 2024, bajo la modalidad de Ejecución por ADMINISTRACIÓN
ECTA (CONTRATA), con sistema de contratación a PRECIOS UNITARIOS y con un plazo de

de 60 días calendarios, conforme al sigu¡ente detalle

[El OESCRIPC6N ONTO

ESÍRUCTURAS 253,596.86

02 243.046.56

03 INSTALACIO''¡ES SANITARIAS 17,r58.35

04 INSTALACIOl.¡ES ELECf RICAS 62.991 20

05 MrrcAcróN AMBTEMTAL 13,300.00

costo orREcfo I590,092.97

GA§ÍOS GEI{ERALES 59,009.30

UfILIDADES 10.m% 59,00s.30

§ul roraL § 708,'r r r.5t

rG.v 1t.m% 1r¡,480,08

COSTO DE EJECUCION DE OsRA s/ E35,571.65

suPERvlsÉfl 5.00%

LnUDACór 2.00%

EX'EE IEIEC GO
. ELABORAOÓT'I D€ OP. TEC
- REVtSIÓt'l0E oG.IEC.

&,m0.00
41,000.00

8.000.m

cosfo ToTAL DE trfvERsox s/ 943,r)61 .66

en el artículo primero de la presente resoluc¡ón a la Oficína de lnkaestruclura Desarollo
o Rural, como responsable del mon¡toreo, seguimiento y cumplim¡ento de los fines, bajo
sab¡l¡dad Administrativa.Iz
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AROIJITECTUFAS

,0.m%

11,rIE.5E

16,711.(}

ARTICULO SEGUNDO: ENGARGAR la gestión para la ejecución del exped¡ente técn¡co
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AMOTAPE
GESIIÚI{ lr¿ ¿¿.'- al ¿cr**d ¡,ulh
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ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerenc¡e Mun¡cipál y demás áreas, emitan los aclos
pertinentes de acuerdo a sus compelencias, para la ejecuc¡ón del mencionado Proyecto de lnversión
Pública, aprobado en la presente Rasoluc¡ón.

ARnCULO CUARTO: ENCARGAR a la Oñcina de Secretaria General, la publicac¡ón de la
presente resolución.

REG|STRESE, ilOTF¡AUESE, COTUN¡QUESE, CÚTPIáSE Y ARCHíVESE.

C.c.
G.M.

8

sA

3o

0

, k\"I

rrRlA
)

.:L;LI

V ;: )I< ' r . l'

B@ E¡


